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“JOSE FONSECA € HIJOS 5, A.”     
Quito, DM, 26 de febrero de 2015 

Señor 

Víctor Hugo Mora Barriga 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS JOSÉ FONSECA 8, 

HIJOS $.A., reunida en la sede de la entidad, el día de hoy 26 de febrero de 2015, 

resolvió por unanimidad designar a usted como GERENTE de la compañía por el periodo 

estatuario de dos años, de conformidad con lo establecido en el Artículo décimo quinto del 

contrato social, correspondiéndole entre otras funciones la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS JOSÉ FONSECA 8. HIJOS S.A., 
se constituyó mediante escritura pública autorizada por señor el Notario Trigésimo Quinto 

del Cantón Quito, Dr. Héctor Vallejo Delgado, el día 26 de julio de 2007, e inscrita en el 

Registro Mercantil el 24 de octubre de 2008. 

Por la atención a la presente anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente,     
C.C.170954996-6 

Presidente 

RAZÓN: Agradezco y acepto el nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES EN VOLQUETAS JOSÉ FONSECA 8. HIJOS S.A. Quito, D.M, 26 de 

febrero de 2015. 

  

Víctor Hugo Mgfíra Barriga 

C.C. 170949859-4 

GERENTE 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

23128 

20/05/2015 

7897 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COM        
   
   

  

    
    

    

    
    

    COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN VOLQUETAS JOSE FONSECA 8 

HIJOS S.A. 

MORA BARRIGA VICTOR HUGO 

1709498594 

GERENTE 

DOS AÑOS 

    
       NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

   
   

  

     
    
CARGO: 

PERIODO:    

       3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMt 3879 DEL:24/10/2008.- 
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